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MEMORIA ECONÓMICA DEL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REGULA LA ORGANIZACIÓN Y EL FUNCIONAMIENTO DEL FORO DE 
GOBIERNO ABIERTO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 
 
El Decreto 79/2019, de 30 de agosto, por el que se establece la estructura 
orgánica básica de la Consejería de Presidencia, modificado por Decreto 
35/2020, de 2 de julio, atribuye a la Dirección General de Gobernanza Pública, 
Transparencia, Participación Ciudadana y Agenda 2030, el diseño y elaboración 
de medidas dirigidas a fomentar la transparencia en la actividad administrativa e 
informativa, mejora y modernización de los canales de acceso a la información 
pública y participación ciudadana, así como el desarrollo de plataformas de 
gobierno abierto, con el objeto de fomentar la colaboración ciudadana en las 
actuaciones públicas en el ámbito del Principado de Asturias. 
 
En desarrollo de las competencias atribuidas al Principado de Asturias por el 
artículo 10.1.1 del Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias, que recoge 
su competencia exclusiva en la organización, régimen y funcionamiento de sus 
instituciones de autogobierno, teniendo en cuenta que la ciudadanía demanda, 
cada vez con más intensidad, que las Administraciones Públicas respondan con 
eficacia y celeridad a sus necesidades y que lo hagan de un modo más 
transparente, responsable y participativo resulta necesario crear un órgano 
colegiado de asesoramiento y apoyo, adscrito a la Consejería de Presidencia, 
como el Foro de Gobierno Abierto del Principado de Asturias, con el objetivo de 
impulsar la colaboración, la transparencia, la participación, la rendición de 
cuentas y la innovación tecnológica. 
 
En este sentido se indica que el mismo carece de repercusión en el Presupuesto 
de Gastos del Principado de Asturias toda vez que los miembros del Foro no 
percibirán remuneración, dieta, indemnización o complemento alguno por el 
ejercicio de sus funciones y tampoco supondrá ninguna incidencia en el capítulo 
de ingresos. 
 
 

En Oviedo, en la fecha de la firma digital 
EL DIRECTOR GENERAL DE GOBERNANZA PÚBLICA,  
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